
MIÉRCOLES 7 DE ABRIL DE 2021B.O.C.M. Núm. 82 Pág. 245

B
O

C
M

-2
02

10
40

7-
11

5

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

115 MADRID NÚMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. EVA SAN PABLO MORENO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA DEL
Juzgado de lo Social nº 6 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 64/2021 de este juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D./Dña. ALBA ROCIO PEREZ NUÑEZ frente a EDIT DISRUPTIVE
DIGITAL EDUCATION SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado en fecha de
hoy un Auto y un Decreto que, por aplicación de la Instrucción 6/2012, de la Secretaría Ge-
neral de la Administración de Justicia, se hace saber a los interesados que está a su dispo-
sición en Secretaría.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a EDIT DISRUPTIVE
DIGITAL EDUCATION SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a ocho de marzo de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/8.782/21)
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